
RESOLUCiÓN TEL-002-01·CONATEL·2014 

CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CONATEL 

CONSIDERANDO 

1/2 

Que, la Secretarfa Nacional de Telecomunicaciones ha solicitado al CONATEL autorización para 
suscribír el contrato de Concesión de Frecuencias a . favor de HIDALGO ANDRADE MIGUEL 
GONZALO Y por cuanto no existe impedimento técnico, legal ni financiero; y, 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artrculo 10, artfculo innumerado tercero, literal f) de la 
Ley Reformatoria a la Ley Especial de Telecomunicaciones, y bajo la responsabilidad de quienes 
firman los informes, 

RESUELVE 

ARTIcULO ÚNICO. Autorizar a la Secretarra Nacional de Telecomunicaciones la suscripción del 
contrato de concesión de uso de frecuencias otorgado a favor de HIDALGO ANDRADE MIGUEL 
GONZALO. Las caracterrsticas técnicas son: 

INFORME TÉCNICO PARA LA CONCESIÓN DE FRECUENCIAS 

las coodlOones 1émlcas para 
frecueno;)($) asirJnada(s) y et seMCIo a S8f prestado rufl1llen con 13$ ~ del Plan NaclonaI de Frec:uerdas.. 
estdon(es) ~s)-que1iene(n)·I:Il ·asteri:sco·en-1a- tOIuma de RNI', teóI ic.C1i'1I!IIi lIe sotrepasa(nrlos-limHe:s-de-RN-estabtecicils en el ~o 

de ~ec.ción de Emisiooes de Radiadln No lonlZNrte Geoer3I:b por Uso de Frecuencias del Espectro RacIoeIéc1riro. por lo que si la ~ 
de \e~ COl'1)I'\Jeba en las mecick:nes de C3J1lO reaiZaOas de wibmidacJ con los artic:úos 11, 12 Y 13 del rrIsmo, q.Je la l3áacIón 
sobrepasa los límites penniIIdos. se debetá ~ la respectiva sefeIIzacIón de ~ de acuerdo a lo-esIabIeddo en el Altictlo 16 del 
mencionado ~~lTo. La(S) estacJor(es) fija(s) que no tlene(n) lI\ astettsto en la ~ de RNt, ~6 no.sobrepasa(n) dchos rmtes. 
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